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El presente Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación” o “DAR”) ha 

sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 2 de la Circular 2/2020, 

30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades 

cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity 

(en adelante, “Circular 2/2020”) y se ha preparado en el contexto de la oferta de adquisición por 

el 100% de las acciones de Aspy Global Services, S.A. formulada por el Consejo de Administración 

de ATRYS HEALTH, S.A., y comunicada al mercado mediante Información Privilegiada el día 26 

de enero de 2021. Los valores de ambas compañías cotizan en el segmento BME Growth de BME 

MTF Equity (en adelante, “BME Growth” o el “Mercado”).  

Los inversores en las empresas negociadas en BME Growth deben ser conscientes de que 

asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La 

inversión en empresas negociadas en BME Growth debe contar con el asesoramiento adecuado 

de un profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente 

Documento de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión relacionada con la oferta de 

adquisición de las acciones y la emisión de nuevas acciones de ATRYS HEALTH, S.A que se ofrecen 

como contraprestación.  

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(“CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación 

con el contenido del Documento de Ampliación. La responsabilidad de la información publicada 
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corresponde, al menos, a la Entidad Emisora y sus administradores. El Mercado se limita a revisar 

que la información es completa, consistente y comprensible. 

NORGESTION, S.A. con domicilio social en Avenida de la Libertad 17, 4. 20004 San Sebastián y 

provista del C.I.F nº A-20038022, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al 

Tomo 1.114, Folio 191, Hoja SS-2506, Asesor Registrado en BME Growth, actuando en tal 

condición respecto de ATRYS HEALTH, S.A., entidad que ha solicitado la incorporación de las 

acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital al Mercado, y a los efectos 

previstos en la Circular de BME Growth 4/2020, de 30 de julio, sobre el Asesor Registrado (en 

adelante, “Circular 4/2020”). 

 

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con ATRYS HEALTH, S.A. en la preparación del Documento 

de Ampliación exigido por la Circular 2/2020.  

Segundo. Que ha revisado la información que ATRYS HEALTH, S.A. ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y con las 

exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes y 

ni induce a confusión a los inversores. 
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1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1 Mención a la existencia del Documento Informativo de Incorporación y a que se 

encuentra disponible en las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado 

ATRYS HEALTH, S.A. (en adelante, la “Sociedad”, “ATRYS”, la “Compañía”, o la “Emisora”) 

preparó con ocasión de su incorporación al segmento de empresas en expansión del Mercado 

Alternativo Bursátil (en la actualidad denominado BME Growth), efectuada en junio de 2016, el 

correspondiente Documento Informativo de Incorporación (“DIIM”), de conformidad con el 

modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2/2014, de 24 de enero, sobre los requisitos y 

procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de 

acciones emitidas por Empresas en Expansión (en la actualidad vigente, Circular 1/2020, de 30 

de julio, de BME Growth de requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión 

en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity). 

Asimismo, con ocasión de anteriores ampliaciones de capital, ATRYS preparó los siguientes 

documentos de ampliación: 

 el Documento de Ampliación Completo (“DAC”) publicado en diciembre 2017 

 el Documento de Ampliación Completo (“DAC”) publicado en octubre de 2019  

 el Documento de Ampliación Completo (“DAC”) publicado en julio de 2020 

El mencionado DIIM y estos documentos de ampliación están disponibles en la página web de 

la Compañía (www.atryshealth.com/es), así como en la página web de BME Growth 

(https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ATRYS__HEALTH_ES0105148003.aspx#se_top), donde 

además se puede encontrar la información financiera, información privilegiada y otra 

información relevante publicada relativa a la Sociedad y a su negocio.  

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables 

de la información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, 

según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 

relevante 

Don Santiago de Torres Sanahuja y Doña Isabel Lozano Fernández, en nombre y representación 

de ATRYS, Presidente del Consejo de Administración y Consejera Delegada respectivamente, en 

virtud de las competencias expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la 

Sociedad celebrado en fecha 25 de febrero de 2021 asumen la responsabilidad por el contenido 

del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al Anexo 2 de la mencionada 

Circular 2/2020. 

Don Santiago de Torres Sanahuja y Doña Isabel Lozano Fernández, como responsables del 

presente Documento, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 

conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante que 

pudiera afectar a su contenido. 

http://www.atryshealth.com/es
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ATRYS__HEALTH_ES0105148003.aspx#se_top
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1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

ATRYS HEALTH, S.A. es una sociedad de duración indefinida con NIF A-84942150 y con domicilio 

social en Madrid, en la Calle Velázquez, nº 24, 4º izquierda. Fue constituida como sociedad de 

responsabilidad limitada, el 4 de enero de 2007, en virtud de escritura pública otorgada ante el 

Notario de Madrid D. Gerardo Muñoz de Dios, con el número 3 de su protocolo e inscrita en 

fecha 6 de febrero de 2007 en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 23.744, Folio 154, Hoja 

M-426190, Inscripción 1. 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de mayo de 2016, cuyos acuerdos 

fueron elevados a público mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, Don Ignacio 

Solís Villa, en fecha 1 de junio de 2016 con el número 377 de su protocolo, acordó la 

transformación de la Sociedad en Sociedad Anónima. Dicha escritura quedó inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid el día 21 de junio de 2016, al Tomo 30.383, Folio 153, Sección: 8, 

Hoja M-426190, Inscripción 21. 

El objeto social de ATRYS está expresado en el artículo 2º de sus estatutos sociales, cuyo texto 

se transcribe literalmente a continuación: 

“Artículo 2.- Objeto 

La Sociedad tiene por objeto social: 

a) la prestación de servicios, la comercialización de productos en el área de la salud 

humana y animal, dirigidos al diagnóstico y pronóstico personalizado, análisis clínicos y 

tratamientos médicos, así como cualquier otra actividad encaminada a la investigación 

y desarrollo biomédica; 

b) La investigación, desarrollo, ensamblaje, distribución, venta y mantenimiento de 

equipos y dispositivos eléctricos, electrónicos, físico-químicos, de redes digitales, 

periféricos, programas informáticos y de sistemas digitales de información, 

especialmente las del ámbito médico, farmacéutico, biológico, ecológico y de salud 

pública en general; 

c) La investigación, desarrollo, distribución y comercialización de dispositivos y equipos 

electrónicos de defensa, seguridad, biometría, especialmente en el ámbito médico y de 

la salud. 

La Sociedad podrá desarrollar las actividades que integran el objeto social, total o 

parcialmente, de forma indirecta, mediante la titularidad de acciones o participaciones 

sociales en Sociedades con idéntico u análogo objeto social. 

Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada por la 

legislación vigente a determinada categoría de profesionales o sujeta a autorización 

administrativa específica que la Sociedad no tuviera, dichas actividades deberán 

realizarse a través de persona que ostente la titulación requerida, concretándose el 

objeto social a la intermediación o coordinación en relación a tales prestaciones en tanto 

no disponga de la referida autorización administrativa o categoría de profesionales.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse 

como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión, desglosados en 

cada uno de los principales usos previstos por orden de prioridad de cada uso.  

El pasado 25 de enero de 2021, el Consejo de Administración de ATRYS acordó lanzar una oferta 

de adquisición (en adelante, la “Oferta”) con el objeto de alcanzar el 100% del capital social de 

la sociedad Aspy Global Services, S.A. (en adelante “Aspy”). El anuncio de la Oferta se publicó el 

día 26 de enero de 2021 mediante comunicación de Información Privilegiada en BME Growth 

(www.bmegrowth.es/docs/documentos/InfPrivilegiada/2021/01/05148_InfPriv_20210126.pdf

).  

La Oferta fue formulada como compraventa y como canje de valores, a la libre elección de los 

accionistas de Aspy. Así, la contraprestación ofrecida en la Oferta por las acciones de Aspy 

consistiría, a elección de cada accionista de Aspy, en a) efectivo a un precio de 2,875 euros por 

acción; o b) acciones ordinarias de nueva emisión de ATRYS, que serán incorporadas a 

negociación en BME Growth, a un tipo de canje de una acción de ATRYS por cada 3,147826 

acciones de Aspy.  

La Oferta se condicionó a:  

a) El cumplimiento de las siguientes condiciones antes del 30 de abril de 2021, plazo que 

podrá ser extendido, de manera justificada, por ATRYS unilateralmente:  

o La aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de ATRYS de la 

adquisición de la totalidad de las acciones de Aspy, todo ello a los efectos del 

articulo 160 f) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio;  

o La aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de ATRYS del 

aumento de capital necesario para atender la contraprestación ofrecida en 

acciones de nueva emisión de ATRYS;  

o La aprobación por parte de la Junta General de Accionistas de ATRYS del 

aumento de capital para la adquisición de Lenitudes S.G.P.S. S.A. (en adelante, 

“Lenitudes”) y la inscripción en el Registro Mercantil de la correspondiente 

escritura de aumento de capital; y 

o La dispensa (waiver) por parte de Capza Fin 5 S.à.r.l., Capital Fin 5 Laverage 

S.à.r.l. y Capza Fin 5 Compartiment 1 S.à.r.l., en caso de ser necesario, del 

derecho a amortizar anticipadamente, en el supuesto de un cambio de control, 

el préstamo suscrito por Aspy con dichas entidades el 27 de diciembre de 2019, 

al que se hace referencia en el Documento Informativo de Incorporación al 

mercado BME MTF Equity de Aspy.  

b) La aceptación de la Oferta por accionistas de Aspy titulares, en su conjunto, del número 

de acciones necesario que permita a ATRYS ser titular de, al menos, el 90% de las 

acciones de Aspy; siempre que, al menos, un 85% del capital social de Aspy acepte la 

http://www.bmegrowth.es/docs/documentos/InfPrivilegiada/2021/01/05148_InfPriv_20210126.pdf
http://www.bmegrowth.es/docs/documentos/InfPrivilegiada/2021/01/05148_InfPriv_20210126.pdf
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Oferta mediante la percepción de acciones de ATRYS al tipo de canje indicado en la 

Oferta.  

ATRYS no prevé renunciar a la condición del nivel mínimo de aceptación de la Oferta 

detallada, si bien se reserva la posibilidad de hacerlo en función del nivel de aceptación 

de la Oferta.  

c) La autorización de la Oferta, en caso de ser necesaria, por cualesquiera autoridades 

administrativas.  

En este sentido, se deja constancia de que el Consejo de Administración de ATRYS ha 

analizado la Oferta desde el punto de vista regulatorio y, a estos efectos, ha confirmado  

que la adquisición de las acciones objeto de la Oferta por parte de ATRYS no requiere su 

notificación a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, todo ello en la 

medida en que las empresas partícipes en la operación no alcanzan ninguno de los dos 

umbrales alternativos de notificación contemplados en la normativa de competencia 

española.  

ATRYS, tras la liquidación de la Oferta y en función del resultado de la misma, tiene la intención 

de promover la exclusión de la negociación de las acciones de Aspy de BME Growth, siguiendo 

para ello el procedimiento establecido en el artículo 8.3 de los Estatutos Sociales de Aspy, y de 

acuerdo con el apartado Sexto de la Circular 1/2020 sobre Requisitos y Procedimientos 

Aplicables a la Incorporación y Exclusión en el Segmento de Negociación BME Growth de BME 

MTF Equity (la “Circular del BME 1/2020”).  

Cabe mencionar que en el anuncio de la Oferta de adquisición se puso de manifiesto que 

Excelsior Times, S.L.U., accionista de Aspy titular de acciones representativas del 72,30% del 

capital social de Aspy, se comprometía irrevocablemente a aceptar la Oferta con la totalidad de 

las acciones de Aspy íntegramente mediante la opción de canje de dichas acciones por acciones 

de nueva emisión de ATRYS.  

En el supuesto de que se cumpliera la condición a la que se hace referencia en el apartado b) 

descrito anteriormente, y la Oferta fuera aceptada en efectivo por todos los accionistas de Aspy 

a los que se dirige la misma (sin contar el porcentaje mínimo de accionistas que deberán aceptar 

la Oferta mediante el canje de sus acciones) y teniendo en cuenta el Precio de la Oferta (es decir, 

a 2,875 euros), ATRYS estaría obligada a abonar una contraprestación en efectivo total de 

33.575.892 euros.  

A estos efectos, ATRYS atenderá la contraprestación en efectivo con los fondos procedentes de 

un acuerdo de financiación por importe total de hasta 33,5 millones de euros al que se ha llegado 

con Inveready Evergreen, S.C.R., S.A. como entidad directora (mandated lead arranger) y 

aseguradora (underwriter), para asegurar íntegramente el importe máximo necesario bajo un 

sistema de certeza de fondos (on a certain funds basis). Las condiciones negociadas con 

Inveready Evergreen en relación con el préstamo son las siguientes: préstamo bullet con 

vencimiento a 60 meses, tipo de interés del 3% para el periodo de los 9 meses siguientes a la 

disposición, del 4% en los siguientes 6 meses al periodo inicial de 9 meses, y que se 

incrementarán en un 1% adicional por cada periodo de 6 meses hasta alcanzar el 7%. Existe el 
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compromiso de amortizar anticipadamente el préstamo en el caso de que la Sociedad amplíe 

capital, emita bonos o capte deuda bancaria a largo plazo y/o exista tesorería excedentaria.   

Finalidad de la ampliación de capital 

La ampliación de capital tiene como finalidad emitir las acciones necesarias para dar 

cumplimiento a las condiciones de la Oferta y, en particular, al canje de valores previsto para los 

accionistas de Aspy que así lo decidan.  

El pasado 26 de enero de 2021 ATRYS comunicó vía Información Privilegiada la oferta de 

adquisición pública de hasta el 100% de las acciones de Aspy. Además, el pasado 3 de febrero 

de 2021, ATRYS publicó un documento de presentación de la operación corporativa de oferta 

sobre Aspy (ver Otra Información Relevante en la web de BME Growth y en la propia web del 

ATRYS) aportando información sobre el racional de la transacción. 

ATRYS es una compañía dedicada a la prestación de servicios de salud innovadores de alto valor 

añadido, con una fuerte componente tecnológica. ATRYS es líder en telemedicina en lengua 

castellana y en medicina de precisión, con fuerte presencia en América Latina, Portugal y en 

España.  

El modelo de negocio de ATRYS se sustenta sobre cuatro pilares, constituyendo cada uno de 

ellos áreas de actividad claramente diferenciadas:  

 Servicios de diagnóstico de imagen médica multi-especialidad online, anatomía 

patológica y diagnóstico oncológico personalizado, que incorporan los últimos avances 

científicos.  

 Servicios de oncología radioterápica avanzada para proveer tratamientos 

personalizados, fundamentalmente a través de radioterapia de dosis única.  

 Servicios de Smart y Big Data para empresas del sector salud. La Compañía maneja 

amplias bases de datos para desarrollar y conocer en profundidad la evolución y la 

dimensión de las patologías, diagnósticos y tratamientos médicos, con finalidad de crear 

herramientas específicas que cumplan con las necesidades de los clientes.  

 I+D para desarrollar nuevas herramientas diagnósticas y tratamientos oncológicos 

avanzados.  

La estrategia del Grupo está focalizada en mejorar la salud de las personas y aportar valor a sus 

clientes, principalmente grupos hospitalarios privados y sistemas de salud públicos, prestando 

servicios de diagnóstico y tratamiento médicos de precisión que permitan optimizar los recursos 

sanitarios.  

Por su parte, Aspy es una sociedad española con domicilio social en Carrer del Temple, 25, 

Badalona (Barcelona). La totalidad de las acciones que constituyen el capital social de la sociedad 

están incorporadas a negociación en BME Growth (ver 

https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perfi

l), ascendiendo el capital social, a la fecha del anuncio de la Oferta a 778.571,42 euros, 

representado por 77.857.142 acciones de 0,01 euros de valor nominal cada una, todas de una 

https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perfil
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perfil
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única clase, totalmente suscritas y desembolsadas, y representadas por medio de anotaciones 

en cuenta nominativas.  

Aspy lo conforman un grupo de empresas de servicios orientadas a prestar servicios a las 

empresas para dar cumplimiento a determinados requisitos legales, utilizando la tecnología y 

otras técnicas innovadoras. Según su DIIM, presentó una cifra de negocio consolidada proforma 

de 94.375 miles de euros en el año 2019 y de 61.274 miles de euros a 31 de julio de 2020 (para 

el periodo de siete meses desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de julio de 2020). El EBITDA 

proforma reportado ascendió a 14.542 miles de euros en 2019 y a 14.236 miles de euros para el 

periodo enero-julio 2020. Actualmente, el Grupo cuenta con una red de distribución de 234 

centros, entre propios y asociados, que le permite tener presencia en todas las provincias de 

España y distribuye su negocio en: 

 ASPY Prevención: Presta servicios y actividades relacionadas con la seguridad laboral y 

salud desde hace más de 20 años. 

 ASPY Salud: Prestación de servicios sanitarios más allá del ámbito de la prevención. 

 Conversia: Prestación de servicios de adaptación en cumplimiento normativo para 

Pymes, especialmente: protección de datos, prevención de riesgos penales, prevención 

del blanqueo de capitales y prevención de riesgos en el comercio electrónico (E-

Commerce). 

 ASPY Formación: Impartición de cursos, seminarios, jornadas y actividades relacionadas 

con la formación sobre diferentes temáticas relacionadas con la prevención de riesgos 

laborales y otro tipo de temarios complementarios para las empresas (ej. ofimática e 

idiomas). 

El valor diferencial que aporta Aspy es la combinación de la alta cualificación y experiencia de su 

equipo humano, con la innovación tecnológica en aquellos procesos claves que aportan valor al 

servicio. 

Así pues, el objetivo que ATRYS persigue con esta operación es consolidar su actividad en el 

sector salud en España, aprovechando para ello la fuerte presencia de Aspy en el territorio 

nacional, con una red de distribución de 234 centros sanitarios, entre propios y asociados. Esta 

capilaridad permitirá a ATRYS tener presencia en todas las Comunidades Autónomas, 

multiplicando el posible alcance de su actividad. En España, ATRYS tiene una limitada presencia 

en el sector minorista, a diferencia de la que tiene en algunos países de América Latina, por lo 

que disponer de la red de delegaciones de Aspy representa una notable ventaja competitiva que 

le permitirá acelerar la implantación de la actividad minorista en España.  

Por otra parte, la amplia experiencia de ATRYS en tele-diagnóstico y en medicina de precisión 

contribuirán decisivamente a modernizar los procedimientos y cartera de servicios de Aspy, que 

cuenta con más de 130.000 clientes y un millón de trabajadores cubiertos con los servicios que 

actualmente presta, que suponen una base sólida para lograr una penetración rápida de 

servicios de más valor añadido de ATRYS, sumándolos a los servicios de salud más tradicionales 

de Aspy, reforzando y renovando así su portfolio.  
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Los servicios de prevención de riesgos laborales prestados por Aspy se beneficiarán de la 

eficiencia que permiten las tecnologías de salud digital de ATRYS. En concreto, ATRYS aportará 

su experiencia y herramientas en el ámbito del diagnóstico por imagen y la tele-consulta, 

contribuyendo a impulsar el proceso de digitalización de Aspy.  

Aspy cuenta con más de 400 profesionales sanitarios que serán clave en la capacidad de prestar 

los servicios de ATRYS con una cobertura geográfica amplia. Los facultativos que trabajan en 

Aspy pueden apoyar la prestación de los servicios sanitarios de ATRYS, complementando y 

reforzando los respectivos equipos profesionales.  

Las operaciones de la compañía resultante tendrán una masa crítica que facilitará el acceso a 

financiación para ofertas de crecimiento inorgánico, mejorará su capacidad de negociación con 

proveedores y acelerará la introducción de nuevos servicios y tecnologías.  

Cabe recordar que ATRYS cuenta con una amplia experiencia en la compra de empresas 

complementarias a su modelo de negocio, tal y como ha venido comunicando al mercado en las 

fechas siguientes: 

 Febrero 2021: Contrato de compraventa para la adquisición del 100% de las acciones de 

la compañía suiza Radio-Onkologie Amsler AG. Está previsto que dicho contrato de 

compraventa se ejecute el 31 de marzo de 2021 (ver Información Privilegiada de fecha 

24 de febrero de 2021).  

 

 Febrero 2021: ATRYS procede a ejecutar la adquisición del 95,01% de la compañía 

Lenitudes S.G.P.S. S.A. a MCH Continuation Fund, FICC y a otro accionista minoritario 

(ver Información Privilegiada de fecha 19 de febrero de 2021).  

 

 Noviembre 2020: Acuerdo con MCH Continuation Fund para la adquisición de su 

participación del 91,7% en Lenitudes S.G.P.S. S.A. (ver Información Privilegiada de fecha 

10 de noviembre de 2020) 

 

 Octubre 2020: Adquisición del 100% de Instituto de Estudios Celulares y Moleculares 

I.C.M.S.A. (ver Información Privilegiada de fecha 8 de octubre de 2020) 

 

 Agosto 2020: Adquisición del 100% de AXISMED GESTAO PREVENTIVA DE SAÚDE, S.A., 

hasta entonces propiedad de Grupo Telefónica y referencia en Brasil en gestión de salud 

poblacional (ver Otra Información Relevante de fecha 19 de agosto de 2020) 

 

 Julio 2020: Adquisición del 100% de Global Telmed Systems A.G. (ver Otra Información 

Relevante de fecha 15 de julio de 2020 y 17 de junio de 2020).  

 

 Noviembre 2019: ATRYS completa la adquisición de INSTITUT MÈDIC D´ONCO-

RADIOTERÀPIA, S.L. una vez cumplidas las cláusulas suspensivas (ver Hecho Relevante 

de fecha 7 de noviembre de 2019 que complementa Hecho Relevante del 17 de octubre 

de 2019).  
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 Septiembre 2019: Adquisición de TELERADIOLOGIA DE COLOMBIA DIAGNOSTICO 

DIGITAL ESPECIALIZADO, S.A.S. (ver Hecho Relevante de fecha 24 de septiembre de 

2019) 

 

 Junio 2019: Adquisición de REAL LIFE DATA, S.L.U. (ver Hecho Relevante de fecha 10 de 

junio de 2019) 

 

 Noviembre 2018: Adquisición de LLEBALUST PATOLOGÍA, S.L. (ver Hecho Relevante de 

fecha 14 de noviembre de 2018), anunciada vía Hecho Relevante el 19 de octubre de 

2018, una vez se cumplen las condiciones suspensivas.  

 

 Julio 2018: Adquisición de INTERNATIONAL TELEMEDICINE HOSPITAL, S.L. (ver Hecho 

Relevante de fecha 27 de julio de 2018), cuya oferta vinculante fue comunicada vía 

Hecho Relevante con fecha del 10 de mayo de 2018.  

2.2 Información privilegiada y otra información relevante disponible. Mención a la 

existencia de las páginas webs de la entidad emisora y del Mercado en las que se 

encuentre disponible la información privilegiada y otra información relevante publicada 

desde su incorporación al Mercado 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a 

suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF 

Equity (en adelante, “Circular 3/2020”), toda la información de carácter periódico como la de 

carácter ocasional (información privilegiada y otra información relevante), desde su 

incorporación a BME Growth, está disponible en la página web de la Sociedad 

(www.atryshealth.com/es) así como en la página web de BME Growth 

(https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ATRYS__HEALTH_ES0105148003.aspx#se_top) donde 

además se puede encontrar la información financiera, información privilegiada y otra 

información relevante de la Sociedad y de su negocio. 

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 3/2020, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de la 

Compañía. 

Por su parte, y en relación a Aspy, toda la información de carácter periódico como la de carácter 

ocasional (información privilegiada y otra información relevante), desde su incorporación a BME 

Growth, está disponible en la página web de la Sociedad (https://www.aspyprevencion.com/), 

así como en la página web de BME Growth 

(https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perf

il).  

2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad 

emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia 

En virtud de lo previsto en la Circular 3/2020, ATRYS publicó el 28 de octubre de 2020 los estados 

financieros intermedios consolidados (balance de situación y cuentas de pérdidas y ganancias) 

http://www.atryshealth.com/es
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ATRYS__HEALTH_ES0105148003.aspx#se_top
https://www.aspyprevencion.com/
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perfil
https://www.bmegrowth.es/esp/Ficha/ASPY_GLOBAL_SERVICES_ES0105519005.aspx#ss_perfil
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correspondientes al 30 de junio de 2020, junto al correspondiente informe de revisión limitada 

emitido por sus auditores BDO Auditores, S.L.P. (“BDO”), así como los estados financieros 

individuales. 

Este informe de revisión limitada de los estados financieros intermedios consolidados emitido 

por BDO no contiene opinión con salvedades, desfavorable o denegada. 

Dichos estados financieros intermedios fueron formulados el 27 de octubre de 2020 por el 

Consejo de Administración de la Sociedad, con arreglo a la legislación mercantil vigente y con 

las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre y las modificaciones introducidas a este mediante Real Decreto 

1159/2010, de 17 de septiembre y Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre. 

En el Anexo I del presente Documento de Ampliación se adjuntan estos estados financieros, así 

como el correspondiente informe de revisión limitada emitido por los auditores de la Sociedad. 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de 

la entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 

del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación. Descripción de todo cambio 

significativo en la posición financiera del emisor durante ese periodo o declaración 

negativa correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el 

desarrollo de la actividad del Emisor.  

Tal y como se ha puesto de manifiesto en el apartado 2.3 anterior, el pasado 28 de octubre de 

2020, en cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, ATRYS publicó 

los estados financieros intermedios consolidados (Balance de situación y cuentas de pérdidas y 

ganancias) correspondientes al 30 de junio de 2020 sometidos a revisión limitada, así como los 

estados financieros individuales.  

Adicionalmente, a continuación, se muestra información financiera consolidada no auditada ni 

sujeta a revisión limitada por parte del auditor correspondiente al cierre contable del Grupo a 

31 de diciembre de 2020 frente al mismo periodo del ejercicio anterior 2019: 

 
 

 Importe neto de la cifra de negocio de 30,7 millones de euros, con un incremento del 

107% con respecto al año anterior (14,8 millones de euros). El crecimiento en la cifra de 

negocios se debe fundamentalmente al crecimiento inorgánico, con la incorporación de 

Principales partidas financieras (En miles de euros) 2020 2019 Var. 19-20(%)

A- Importe neto de la  ci fra  de negocios 30.715 14.837 107%

B- Aprovis ionamientos  y gastos  de personal -20.123 -9.679 108%

C- Otros  ingresos  de explotación 2.801 2.144 31%

D- Otros  gastos  de explotación -8.232 -4.181 97%

E- Amortización -4.546 -1.906 139%

F- EBITDA (Rdo explotación + Amortizaciones) 5.161 3.121 65%

G- Tesorería  y equiva lente 18.305 9.898 85%

H- Deuda financiera 52.884 31.116 70%

I- Deuda financiera  neta  (H-G) 34.579 21.218 63%

J- Patrimonio neto 70.042 39.954 75%
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las compañías señaladas en el punto 2.1 del presente documento al consolidado a lo 

largo del segundo semestre de 2019 y durante 2020.  

o Por área de negocio, los incrementos han sido los siguientes:  

 

 
 

 El mayor crecimiento se ha dado en la línea de diagnóstico online (+229%), 

que ha pasado a ser el área de negocio que más aporta al total de cifra de 

negocios con 12,5 millones de euros (3,8 millones de euros en el año 2019) 

por la incorporación al perímetro de las compañías adquiridas en 

Latinoamérica, concretamente ITMS (incorporada en julio de 2020) y 

Axismed (incorporada en agosto de 2020).   

 El área de patología/genética ha experimentado un crecimiento del 39% con 

respecto a 2019 hasta los 10,8 millones de euros, debido a la incorporación 

de la compañía española de genética ICM en octubre de 2020, así como a la 

realización de test de Covid19 que ha compensado la caída del negocio 

tradicional durante el periodo de cuarentena dura (de marzo a junio de 

2020).  

 Por su parte, el área de radioterapia ha avanzado hasta los 4 millones de 

euros (1,4 millones de euros en 2019), por la incorporación a ejercicio 

completo de la compañía de radioterapia IMOR incorporada en octubre 

2019 y la apertura en septiembre de 2021 del Instituto Oncológico Avanzado 

de Barcelona (IOA)  

 Por último, Smart Data se ha incrementado en un 80% con respecto a 2019 

hasta los 3,4 millones de euros debido al efecto de tener en 2020 el año 

completo de la compañía adquirida en junio 2019 (Real Life Data) más el 

buen crecimiento orgánico experimentado en la actividad de dicha área de 

negocio del 20% en 2020.  

o Las ventas por geografía se han incrementado especialmente en Latinoamérica 

(+9,1 millones de euros) hasta los 9,8 millones de euros, pasando a suponer un 

32% del total de facturación. Esto se debe a las adquisiciones realizadas entre 

2019 y 2020 de sociedades en Colombia y Brasil y que se incorporaron al 

perímetro a lo largo de los dos años. Por su parte, las ventas en Europa se han 

incrementado un 48% pasando a suponer 20,9 millones de euros. El incremento 

está principalmente ligado a las adquisiciones realizadas (España, Suiza y 

Portugal).    

  

Ventas por área de negocio (En 

miles de euros)
2020 2019 Var. (%)

Patología/genética 10.762 7.743 39%

Radioterapia 4.013 1.388 189%

Diagnóstico Onl ine 12.499 3.799 229%

Smart Data 3.441 1.907 80%

Total ventas 30.715 14.837 107%

Ventas por geografía (En miles de 

euros)
2020 2019 Var. (%)

Europa 20.880 14.106 48%

Latino américa 9.835 731 1245%

Total ventas 30.715 14.837 107%
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 Los aprovisionamientos y los gastos de personal se incrementan porcentualmente 

(108%) ligeramente por encima del incremento de las ventas (107%) básicamente por 

el incremento del gasto de personal para reforzar la estructura corporativa del Grupo. 

 La partida de “otros gastos de explotación” aumenta un 97%, en menor proporción que 

el incremento de las ventas por una mayor optimización de los recursos por ATRYS, y 

por los gastos de carácter no recurrente derivados de la actividad de adquisiciones 

llevadas a cabo por el Grupo en 2020 y la financiación extraordinaria (ampliación de 

capital dineraria por 35 millones de euros y emisión del programa de bonos MARF) 

ejecutadas en 2020 necesaria para ejecutar las adquisiciones realizadas.  

 Crecimiento del EBITDA hasta 5,2 millones de euros, con un crecimiento del 65% con 

respecto al EBITDA 2019 (3,1 millones de euros).  

 La partida de amortizaciones se incrementa de 1,9 millones de euros a 4,5 millones de 

euros debido a la incorporación al perímetro consolidado del Grupo de las adquisiciones 

ejecutadas en 2020, la contabilización a ejercicio completo en 2020 de las adquisiciones 

realizadas en 2019, así como el inicio de amortización del proyecto de I+D, Sistema 

Experto en 2020, y el inicio de la amortización de la inversión realizada en el Instituto de 

Oncología Avanzada de Barcelona (IOA) que inició su actividad en septiembre de 2020.  

 La deuda financiera ha aumentado en un 70% en este ejercicio, con un aumento de 21,8 

millones de euros, situándose en 52,9 millones de euros. El incremento se relaciona con 

el Programa de Bonos registrado el 27 de julio de 2020 (ver Otra Información Relevante 

relacionada) por un importe de 50 millones de euros, del cual a 31 de diciembre de 2020 

se encontraba dispuesto un importe de 30 millones de euros. Es intención de la 

Compañía ir incrementando el Programa de Bonos progresivamente a medida que la 

existencia de nuevas operaciones corporativas o de inversión en CAPEX para apertura 

de nuevos centros de Radioterapia lo requieran.   

 La tesorería y equivalentes también aumentan hasta los 18,3 millones de euros desde 

los 9,9 millones de euros de 2019. Así, la deuda financiera neta se situaría en 34,6 

millones de euros, un 63% por encima de la cifra reportada en el ejercicio anterior.  

 El patrimonio neto se ha visto incrementado desde los 39,9 millones de euros a cierre 

de 2019 hasta los 70,0 millones de euros a cierre de 2020. Con fecha 24 de julio de 2020 

se comunicó vía Hecho Relevante el haber completado con éxito la ampliación de capital 

dineraria sin derecho a adquisición preferente dirigido a inversores cualificados por 

importe de 35 millones de euros.  

Descripción de todo cambio significativo en la posición financiera de ATRYS 

Desde los estados financieros intermedios de la Sociedad correspondiente al periodo de seis 

meses finalizado el 30 de junio de 2020 hasta la fecha del presente DAR, la Sociedad ha 

registrado un Programa de Bonos en MARF de hasta 50 millones de euros (estando emitidos y 

admitidos a negociación bonos por importe de 30 millones de euros) y la ampliación de capital 

dineraria por importe de 35 millones de euros que han modificado la posición financiera de la 

Sociedad.  

Descripción de la financiación prevista para el desarrollo de la actividad de ATRYS 

Es intención de la Compañía seguir apostando tanto por el crecimiento orgánico como por el 

crecimiento inorgánico, con el objetivo de reforzar estratégicamente sus líneas de negocio. 
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ATRYS tiene previsto financiar el desarrollo de su actividad como lo ha venido haciendo hasta la 

fecha, tanto con la caja generada por el propio negocio como con la posibilidad de acceder al 

mercado de capitales y al mercado de deuda.  

2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

El pasado 3 de febrero, la Compañía publicó al mercado, mediante la correspondiente Otra 

Información Relevante, unas estimaciones financieras para 2021 condicionadas al éxito de la 

OPA sobre Aspy. 

Dichas previsiones financieras fueron aprobadas por el Consejo de Administración de ATRYS 

celebrado el pasado 25 de febrero de 2021. 

Estas estimaciones proyectaban para 2021 una Cifra de negocios proforma de 160-170 millones 

de euros y un EBITDA ajustado proforma de 38-40 millones de euros. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración confirma que, después de efectuar el análisis necesario con la 

diligencia debida, dispone de capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante 

los 12 meses siguientes a la fecha de presentación de este Documento. 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de ATRYS, deben tenerse en 

cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran en el apartado 1.20 “Factores de riesgo” del 

DIIM publicado en junio de 2016 de la Compañía, así como los enumerados en el apartado 

“Factores de riesgo” de los diferentes Documentos de Ampliación publicados por la compañía 

(enumerados en el punto 1.1 del presente Documento de ampliación) los cuales podrían afectar 

de forma adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica 

o patrimonial de ATRYS y de las sociedades que conforman el Grupo. 

Estos riesgos no son los únicos a los que ATRYS podría tener que hacer frente. Hay otros riesgos 

que, por su mayor obviedad para el público en general, no se han tratado en el presente 

apartado. 

Por otro lado, conviene indicar que, dado que el Grupo basa en parte su estrategia de 

crecimiento en el crecimiento inorgánico, esto es, en la compra de empresas, el riesgo al que se 

enfrenta cualquier compañía que adquiera pasará a ser parte del riesgo inherente de negocio 

de Grupo ATRYS. Dicho de otro modo, ante una potencial adquisición de Aspy por parte de 

ATRYS, los riesgos a los que se enfrenta Aspy en el desarrollo de su actividad, pasarán a formar 

parte de los riesgos del Grupo ATRYS y serán consustanciales a la operación. En concreto, se 

recomienda al lector tener en cuenta los riesgos enunciados en el apartado 2.23 Factores de 

Riesgo de acuerdo al Documento Informativo de Incorporación al mercado BME MTF Equity en 

el segmento de negociación BME Growth de las acciones de Aspy Global Services, S.A.U. 

publicado en noviembre de 2020.  
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Además, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no 

considerados como relevantes en el momento actual, pudieran afectar de manera adversa en el 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de 

ATRYS y del Grupo. Asimismo, debe tenerse en cuenta que todos los riesgos enumerados 

podrían tener un efecto adverso en el precio de las acciones de ATRYS, lo que podría llevar a una 

pérdida parcial o total de la inversión realizada. 

A continuación, se actualizan los riesgos y se enuncian los más relevantes a la fecha:  

I. Riesgo relacionado con la potencial adquisición de Aspy 

Tal y como se hace referencia en apartado 2.1 del presente DAR, con fecha 26 de enero de 

2021, la Sociedad notificó haber lanzado una oferta de adquisición con objeto de alcanzar el 

100% del capital social de la sociedad Aspy Global Services, S.A.  

La Oferta se formuló como compraventa y como canje de valores, a libre elección de los 

accionistas de Aspy, en los siguientes términos:  

 Efectivo, a un precio de 2,875 euros por acción de Aspy; o 

 Acciones ordinarias de nueva emisión de ATRYS, que serán incorporadas a negociación 

en BME Growth, a un tipo de canje de 3,147826 acciones de Aspy por cada acción de 

ATRYS.  

El precio por acción tomado en consideración para determinar la ecuación de canje es 

de 2,875 euros por cada acción de Aspy y de 9,05 euros por cada acción de ATRYS.  

 La Oferta está condicionada, entre otras, a la obtención por parte de ATRYS de 

adhesiones a la Oferta que representen un mínimo del 90% del capital social de Aspy 

y a que las adhesiones a la Oferta en forma de canje de valores alcancen el 85% del 

capital social de Aspy. En este sentido, ATRYS ha alcanzado un acuerdo con Excelsior 

Times, S.L.U. (titular del 72,30% del capital social de Aspy) por el que se compromete 

a aceptar la Oferta en su modalidad de canje de acciones.  

La ejecución de la operación está sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones 

suspensivas, así como a la propia instrumentación de la OPA con los requerimientos 

mercantiles y normativos que ello implica. A estos efectos, se ha acordado convocar Junta 

General Extraordinaria de Accionistas el próximo 25 de marzo de 2021 en primera convocatoria 

y el 26 de marzo en segunda convocatoria para adoptar, entre otros puntos, la adquisición del 

100% del capital social de Aspy y el aumento de capital mediante aportaciones no dinerarias, 

por un importe nominal máximo de 247.336,24 euros, mediante la emisión y puesta en 

circulación de un máximo de 24.733.624 acciones de 0,01 euros de valor nominal cada una de 

ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, a un tipo de misión de 0,05 

euros por acción entre capital y prima de emisión.  
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La integración de Aspy en ATRYS tras la adquisición podría resultar difícil y compleja, y los costes, 

beneficios y sinergias derivados de dicha integración podrían no estar en línea con los esperados.  

El proceso de integración también puede causar alteraciones en los negocios existentes de 

ambas compañías (como por ejemplo, la pérdida de clientes, la salida de personal clave...) y 

gastos imprevistos derivados de la operación de integración de ambos negocios.  

Por otro lado, existen miembros del Consejo de Administración de ATRYS con acciones en Aspy.. 

Estos miembros del Consejo de Administración no tienen posiciones de mayoría en el capital de 

ATRYS (Onchena, S.L. tiene un 6,42% y los fondos del Grupo Inveready un 8,72% según 

comunicación de otra Información Relevante de fecha 5 de enero de 2021) o en el capital de 

Aspy (Onchena, S.L. con un 5,5% y fondos o accionistas del Grupo Inveready con un 1,31%) y por 

lo tanto no tienen capacidad de influencia significativa en la toma de decisiones de ninguna de 

las dos compañías. Además, conviene indicar que ambos miembros del Consejo se abstuvieron 

de opinar y votar, abandonando por ello la sesión del Consejo en el momento de abordar el 

punto relacionado con la oferta de adquisición, en los Consejos celebrados en ambas compañías.  

Don Santiago de Torres Sanahuja y Doña Isabel Lozano Fernández, en nombre y representación 

de ATRYS, Presidente del Consejo de Administración y Consejera Delegada respectivamente, en 

virtud de las competencias expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la 

Sociedad celebrado en fecha 25 de febrero de 2021 asumen la responsabilidad por el contenido 

del presente Documento de Ampliación.  

Cualquiera de estos riesgos, de materializarse, generaría un impacto negativo en los resultados, 

las perspectivas, la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo.   

II. Riesgo por el impacto del COVID-19 

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de 

emergencia de salud pública ocasionada por el brote de SARS-CoV-2 a pandemia internacional 

y el Gobierno de España procedió a la declaración del estado de alarma, mediante la publicación 

del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y la aprobación de una serie de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del SARS-CoV-2. Al inicio de la 

declaración del Estado De Alarma, el Grupo estimaba una duración esperada de la primera 

oleada de la crisis del COVID-19 de entre 2-3 meses con dos fases diferenciadas de cuarentena: 

Una primera fase considerada como dura extendida hasta finales de abril y una segunda fase 

denominada de cuarentena blanda que comportaría un progresivo desconfinamiento de la 

población durante los meses de mayo y junio. 

ATRYS adoptó diferentes planes de contingencia para paliar internamente el efecto de la crisis 

del COVID-19, como por ejemplo la aplicación de un ERTE a catorce empleados adscritos a la 

actividad de Diagnóstico oncológico, si bien a la fecha de emisión de este DAR el grueso de estas 

catorce personas se ha incorporado a jornada completa a sus puestos de trabajo. Confirmado el 

escenario estimado el impacto de los ingresos de la Compañía ha sido moderado y puntual con 

una caída de los ingresos del 50% durante la segunda quincena de marzo, caída que se fue 
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recuperando paulatinamente al iniciar el Grupo la prestación de servicios de diagnóstico de 

COVID19 vía test serológicos y test PCR y ELISA.  

Finalizado el primer Estado de Alarma en el mes de junio, la Compañía ha recuperado niveles de 

actividad normales pre crisis COVID19, niveles de actividad que podrían tener un repunte a corto 

plazo por encima de los niveles pre COVID19 si se mantiene la realización de test para detectar 

COVID19 y se recupera la realización de pruebas diagnósticas no realizadas durante la fase de 

cuarentena.  

La dirección del Grupo considera que el impacto de la crisis del COVID-19 en sus ingresos, en un 

escenario de nuevas oleadas que comporten nuevas cuarentenas duras de duración similar a la 

de la primera oleada en España, no deberían poner en riesgo los niveles de liquidez de la 

Compañía ni el cumplimiento de covenants financieros al contar a la fecha del presente DAR con 

una posición global de liquidez y de disposición de líneas de crédito superior a los 14 millones 

de euros a febrero de 2021. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se puede descartar por completo que un repunte severo en los 

casos de contagio de COVID-19 y las medidas que adopten los organismos nacionales e 

internacionales para paralizar dichos contagios pudiesen impactar negativamente, no solo de 

forma general en la economía de los países donde el Grupo opera, sino en particular en la 

situación financiera y/o en los resultados de explotación del Grupo, y consecuentemente en la 

capacidad de cumplir con sus obligaciones y/o afectar adversamente el precio de las acciones.  

El Grupo intenta mitigar dicho riesgo manteniendo unos niveles de activos líquidos considerados 

apropiados para tener capacidad de maniobra financiera. Para ello se actualiza trimestralmente 

el plan de negocio de la Compañía a 6 años vista con el objetivo de anticipar y reponer en un 

plazo de 6 meses caídas de la liquidez por debajo de los niveles indicados.  

Adicionalmente ATRYS ha tomado las siguientes medidas para contribuir a superar la crisis del 

COVID19: 

• La actividad del laboratorio central en Barcelona ha sido redefinida para operar a la 

máxima capacidad para diagnosticar COVID19. 

• El área de smart data está colaborando directamente, pro bono, con tres comunidades 

autónomas para estimar la evolución e impacto del COVID-19. 

• El área de I+D está presentando un proyecto vía fasttrack al CDTI para desarrollar un kit 

diagnóstico rápido de inmunización frente al SARS-CoV-2 en consorcio con centros 

tecnológicos y grupos sanitarios.  

III. Factores de riesgo específico del Emisor y de su sector de actividad 

III.I. Riesgo regulatorio 

ATRYS opera principalmente en el mercado europeo (y, en menor medida, en 

Latinoamérica) y, por tanto, sus actividades están sujetas a diferente normativa y 

regulación, incluyendo aquella de carácter local, regional, estatal y comunitario. 

Cualquier cambio en el marco regulatorio actual podría variar las condiciones actuales 
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de mercado y por lo tanto suponer un potencial factor de riesgo, tanto para el Grupo 

como para el resto de actores partícipes del mercado sanitario nacional. 

Adicionalmente, el sector salud es un sector que está sometido a una elevada exigencia 

para garantizar a la sociedad calidad, seguridad, eficacia e información transparente 

sobre los medicamentos, productos sanitarios, terapias y cualquier actividad 

relacionada con la sanidad. Las empresas que operan en el sector son supervisadas y 

controladas para verificar que los servicios o productos con los que operan se ajustan 

en todo momento al marco regulatorio. Para que un medicamento sea autorizado, tiene 

que pasar por varias etapas de investigación, que tienen como objetivo demostrar la 

eficacia, calidad y seguridad del medicamento. Las fases de investigación del 

medicamento abarcan la investigación básica, los ensayos preclínicos y los ensayos 

clínicos en humanos y animales, debiendo cualquier ensayo clínico estar autorizado por 

las autoridades competentes antes de su realización. ATRYS vela, en la realización de 

sus actividades, por el cumplimiento de todos los requisitos exigidos. No obstante, 

cambios no previstos en la normativa del sector podrían impactar negativamente en la 

capacidad del Emisor de llevar a cabo los estudios necesarios para dar salida a sus 

productos/servicios al mercado, con el consiguiente impacto negativo en la situación 

financiera y económica del Grupo. 

III.II. Riesgo relacionado con el entorno 

El sector de la salud en el que opera ATRYS se caracteriza por ser un mercado altamente 

competitivo en el que conviven actores de diferentes tamaños, capacidades y 

nacionalidades.  

Durante los últimos años en España se está produciendo un importante movimiento de 

concentración empresarial vía adquisiciones llevadas a cabo por grandes grupos tanto 

nacionales como internacionales, concentración que se está produciendo de forma 

especial a nivel hospitalario. De continuar con la actual tendencia, la concentración 

puede llevar a reducir el número de clientes de ATRYS o a dotar a estos grupos de un 

mayor poder de negociación frente a terceros (entre los que podría estar ATRYS) con el 

impacto negativo que esto podría acarrear en los ingresos, márgenes, resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

III.III. Riesgo de litigios y reclamaciones 

ATRYS puede verse incurso en litigios y reclamaciones como consecuencia del desarrollo 

de su actividad, cuyo resultado puede ser incierto. Si bien la litigiosidad no es, ni ha sido 

históricamente, relevante para el Grupo, un resultado desfavorable en algún 

procedimiento futuro podría tener un impacto negativo en la situación financiera y 

económica del Grupo. 

Con fecha 1 de diciembre de 2017, se le comunicó al Emisor que el Tribunal Económico-

Administrativo Central (TEAC) había procedido a desestimar la reclamación presentada 

por el Emisor referente a las deducciones correspondientes a las inversiones incurridas 
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en proyectos de investigación y desarrollo durante los años 2007 a 2012, por importe 

de 2.683.678 euros, las cuales fueron desestimadas por la Administración Tributaria 

durante el proceso de revisión tributaria en 2014. La Sociedad presentó reclamación 

ante el TEAC al considerar los administradores y sus asesores fiscales que las 

deducciones habían sido debidamente justificadas siguiendo exactamente el mismo 

criterio y para los mismos proyectos que fueron expresamente aceptados por la misma 

Administración en el reconocimiento de las deducciones fiscales del ejercicio 2013. El 

fallo del TEAC no representa impacto en la tesorería del Emisor, ya que en ningún caso 

supone la generación de deuda tributaria o sanción. ATRYS ha tomado la decisión, 

siguiendo la recomendación de sus asesores legales y fiscales, de recurrir el fallo del 

TEAC con la presentación de un recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. El procedimiento de reclamación 

se encuentra pendiente de resolución. 

Al cierre del ejercicio 2020, el Consejo de Administración aplicando el principio de 

prudencia, mantenía una provisión de 364.840,55 euros para cubrir posibles 

contingencias derivadas de la revisión y justificación de alguno de los proyectos en 

cuestión. 

A la fecha del presente DAR, el Emisor no es parte en ningún otro procedimiento judicial, 

administrativo o de arbitraje relevantes. 

III.IV. Riesgo relacionado con la adaptación tecnológica 

ATRYS proporciona informes clínicos y diagnósticos de diferentes especialidades a 

través de su plataforma tecnológica, desarrollando soluciones software para el sector 

sanitario y ofreciendo servicios para garantizar la interoperabilidad total de los múltiples 

sistemas de información. La plataforma como elemento tecnológico es crítica para el 

Grupo por lo que existiría un riesgo de obsolescencia de la plataforma si ATRYS no fuese 

capaz de adaptarse a las novedades tecnológicas, que impactarían negativamente al 

negocio, resultados, perspectivas o situación financiera, económica y patrimonial del 

Grupo. 

III.V. Riesgo vinculado a los activos intangibles y al éxito de los proyectos de I+D 

Los gastos de investigación y desarrollo del Grupo son claves para el éxito de su actividad 

empresarial. La activación de estos gastos está condicionada a los siguientes 

parámetros: i) los costes tienen que estar específicamente individualizados por 

proyectos y su coste claramente establecido para que pueda ser distribuido en el 

tiempo; y ii) se deben tener motivos fundados del éxito técnico y de la rentabilidad 

económico-comercial futura del proyecto o proyectos de que se traten. El 

incumplimiento futuro de cualquiera de las dos condiciones anteriores podría dar lugar 

a que el Emisor tuviera que desactivar parte de los gastos considerados en el pasado, 
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con el consiguiente impacto negativo que esto podría acarrear en los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

La actividad de I+D, aunque tiene un riesgo financiero acotado al máximo de la inversión 

prevista, lleva asociada incertidumbre sobre la posibilidad de que los desarrollos -

actuales y futuros– acaben siendo productos comercialmente viables. 

III.VI. Riesgo relacionado con la propiedad intelectual e innovación 

La innovación y la propiedad intelectual son claves para el éxito de ATRYS en su actividad 

empresarial. El Grupo no puede asegurar que las gestiones que ha llevado a cabo para 

el registro y protección de sus intangibles vayan a ser suficientes para evitar la imitación 

o copia de los productos por parte de terceros, lo que podría tener un efecto negativo 

en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica y 

patrimonial del Grupo. 

III.VII. Riesgo comercial relativo a la firma de acuerdos estratégicos de colaboración 

En el desarrollo del negocio de radioterapia avanzada ATRYS tiene firmado y contempla 

firmar acuerdos estratégicos con grupos sanitarios para implementar y explotar de 

forma conjunta dicho servicio en sus instalaciones hospitalarias. La variación de las 

condiciones pactadas en el contrato o contratos con dichos grupos sanitarios o su 

eventual rescisión puede tener un impacto negativo en los resultados, las perspectivas 

o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

III.VIII. Riesgo relacionado con la ejecución de operaciones corporativas 

Una parte significativa de la estrategia de crecimiento de ATRYS se basa en el desarrollo 

inorgánico, mediante la adquisición de compañías. Si bien el Grupo actúa con la máxima 

diligencia en la selección, el análisis y la ejecución de sus adquisiciones, el Emisor podría 

llevar a cabo transacciones que no tuvieran el impacto positivo previsto en el Grupo, 

que tuvieran mayores costes de integración de los previstos, o que provocaran pérdidas 

derivadas de contingencias ocultas no detectadas en el proceso de adquisición. 

Cualquiera de estos riesgos, en caso de materializarse, podría tener un efecto adverso 

en los resultados, las perspectivas, la situación financiera, económica o patrimonial del 

Grupo. 

Igualmente, la incapacidad del Emisor para encontrar o ejecutar adquisiciones que 

complementen su crecimiento orgánico podría suponer un impacto negativo en los 

resultados, las perspectivas, la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

III.IX. Riesgo relacionado con la expansión internacional 

Otro de los pilares de la estrategia de crecimiento del Emisor es su internacionalización, 

principalmente en Latinoamérica y Portugal, lo que conlleva una exposición a riesgos 

adicionales de tipo económico, regulatorio, cultural, fiscal, etc. La estrategia de 

internacionalización de ATRYS se desarrolla bien mediante operaciones de compraventa 

de empresas o mediante la suscripción de contratos de colaboración mercantil con 
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socios estratégicos locales en los nuevos países a los que se dirija. En este proceso de 

expansión internacional puede que el Emisor no sea capaz de desarrollar con éxito su 

actividad o que lo lleve a cabo de un modo más lento del inicialmente previsto. 

Asimismo, la situación política, financiera y económica de los países extranjeros en los 

que opera y pueda operar el Grupo puede ser inestable, lo que podría afectar de un 

modo adverso al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial de ATRYS. 

IV. Riesgos financieros del Emisor 

IV.I. Riesgo derivado de la fase de desarrollo actual del Grupo y riesgo de liquidez 

El Grupo se encuentra en la actualidad en una fase de desarrollo inicial en algunas líneas 

de negocios y un nivel de endeudamiento moderadamente elevado, lo que podría 

afectar a la solvencia de la Compañía y, por lo tanto, a su capacidad de repago de los 

bonos y deuda financiera. 

El riesgo de liquidez implica la posibilidad de que el Emisor no tuviera capacidad de 

atender sus obligaciones financieras a corto plazo. Para evitar que esta circunstancia se 

produzca ATRYS lleva a cabo una minuciosa gestión del riesgo de liquidez mediante el 

mantenimiento de suficiente efectivo y valores negociables, y mediante la 

disponibilidad de financiación por importes suficientes a través de facilidades de crédito 

comprometidas. 

El Grupo se financia con una combinación de fondos propios, préstamos de entidades 

financieras, emisión de bonos, programas públicos de financiación de investigación, etc.  

Su posición de deuda financiera a 31 de diciembre de 2020 se situaba en 52.884 miles 

de euros (31.116 miles de euros a 31 de diciembre de 2019). Grupo ATRYS está sujeto 

al cumplimiento de una serie de compromisos financieros. El incumplimiento de las 

obligaciones asumidas por ATRYS frente a los distintos prestatarios podría provocar el 

vencimiento anticipado de las obligaciones de pago bajo los correspondientes contratos 

de financiación y el que dichos prestatarios exigieran anticipadamente el pago del 

principal de la deuda y sus intereses, lo que podría afectar negativamente a las 

actividades, a la situación financiera y/o los resultados de ATRYS y, consecuentemente, 

al precio de cotización de la Sociedad.  

En el futuro, el Grupo podría necesitar captar nuevos fondos propios o de terceros para 

atender a sus necesidades de financiación a corto, medio o largo plazo, o para continuar 

la expansión de su negocio. ATRYS no puede asegurar la disponibilidad de recursos 

financieros de terceros o que éstos estén disponibles en condiciones aceptables. Si la 

obtención de recursos financieros no fuera posible o resultara más costosa que en el 
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pasado, ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas 

o a la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

Adicionalmente, los calendarios de amortización de préstamos de origen público 

dependen del grado de justificación de los proyectos presentados a nivel técnico. Existe 

un riesgo de que el no cumplimiento de alguno de los criterios de justificación 

modificara el calendario de vencimientos, lo que podría tener un impacto negativo en 

la liquidez y, por tanto, en la situación financiera del Grupo. 

IV.II. Riesgo asociado a la evolución de la cotización 

Los mercados de valores presentan en el momento de la elaboración del presente 

documento una elevada volatilidad, fruto de la coyuntura que la economía y los 

mercados de valores vienen atravesando en los últimos meses.  

El precio de mercado de las acciones del Emisor puede ser volátil. Factores tales como: 

(i) fluctuaciones en los resultados de ATRYS; (ii) cambios en las recomendaciones de los 

analistas financieros sobre ATRYS y en la situación de los mercados financieros 

españoles e internacionales; (iii) así como venta de acciones por parte de accionistas 

principales, podrían tener un impacto negativo en el precio de las acciones del Emisor e 

impedir a los inversores vender sus acciones en el mercado a un precio superior al precio 

al que las adquirieron.  

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en el Grupo 

puede aumentar o disminuir y que el precio de mercado de las acciones puede no 

reflejar el valor intrínseco de ATRYS. 
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3. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal 

de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación 

de capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso 

de suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital 

con cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por 

compensación de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la 

existencia de informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos 

El capital social de ATRYS previo al anuncio de la Oferta ascendía a 346.740,97 euros y estaba 

dividido en 34.674.097 acciones de 0,01 euros de valor nominal cada una, totalmente suscritas 

y desembolsadas, y representadas por medio de anotaciones en cuenta.  

El capital social de ATRYS se verá incrementado con ocasión del aumento de capital por 

compensación de créditos que llevará a cabo para emitir las acciones que ATRYS dará como 

contraprestación para la adquisición de las participaciones de la compañía Lenitudes S.G.P.S.S.A, 

la cual fue anunciada el pasado 19 de febrero de 2021 (ver Información Privilegiada de fecha 19 

de febrero de 2021) como continuación del anuncio vía Información Privilegiada del pasado 10 

de noviembre de 2020, y que supondrá la emisión de 2.270.480 nuevas acciones de ATRYS. Para 

más información sobre el aumento de capital para la adquisición de Lenitudes, véase la 

Comunicación de Información Privilegiada publicada por ATRYS el 10 de noviembre de 2020 y el 

19 de febrero de 2021.  

Por su parte, el capital social de Aspy ascendía, a la fecha del anuncio de la Oferta a 778.571,42 

euros y estaba representado por 77.857.142 acciones de 0,01 euros de valor nominal cada una, 

todas de una única clase, totalmente suscritas y desembolsadas y representadas por medio de 

anotaciones en cuenta. La totalidad de las acciones que constituían el capital social de Aspy 

estaban incorporadas a negociación en BME Growth. La estructura del capital social de Aspy en 

la fecha del anuncio de la Oferta era la siguiente:  

 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento de Ampliación, y comunicado 

mediante la correspondiente Información Privilegiada el 26 de enero de 2021, el Consejo de 

Administración de ATRYS, con fecha 25 de enero de 2021 aprobó la formulación de una oferta 

de adquisición (la “Oferta”) por el 100% de las acciones de Aspy Global Services, S.A. (Aspy).  

Accionistas de Aspy con una 

participación igual o superior al 5% del 

capital social

% directo % indirecto % Total

Excels ior Times, S.L.U. 72,30% 0,00% 72,30%

D.Francisco José El ías  Navarro (*) 0,00% 72,30% 72,30%

Onchena, S.L. 5,50% 0,00% 5,50%

Global  Portfol io Investments , S.L. 5,21% 0,00% 5,21%

(*) A través de Excelsior Times, S.L.U.
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La Oferta se formuló como compraventa y como canje de valores, a libre elección de los 

accionistas de Aspy, en los siguientes términos:  

 Efectivo, a un precio de 2,875 euros por acción de Aspy; o 

 Acciones ordinarias de nueva emisión de ATRYS, que serán incorporadas a negociación 

en BME Growth, a un tipo de canje de una acción de ATRYS por cada 3,147826 acciones 

de Aspy. 

 La Oferta estaba condicionada, entre otras, a la obtención por parte de ATRYS de 

adhesiones a la Oferta que representaran un mínimo del 90% del capital social de Aspy 

y a que las adhesiones a la Oferta en forma de canje de valores alcanzaran el 85% del 

capital social de Aspy. En este sentido, ATRYS ha alcanzado un acuerdo con Excelsior 

Times, S.L.U. (titular del 72,30% del capital social de Aspy) por el que se compromete a 

aceptar la Oferta en su modalidad de canje de acciones.  

La Oferta fue formulada por ATRYS y estaba dirigida a todos los accionistas de Aspy con el fin de 

adquirir de ellos la totalidad del capital social de Aspy (100%). En este sentido, teniendo en 

cuenta el número de acciones en circulación, la oferta se dirigía a un total de 77.857.142 

acciones de Aspy, que representaban el 100% de su capital social. Expresamente se dejó 

constancia de que Aspy no tenía emitidas obligaciones convertibles que pudieran tener derecho 

a ser destinatarias de la Oferta.  

La Oferta se formuló exclusivamente en el mercado español, único mercado en el que se 

negocian las acciones de Aspy, y, en particular, en el BME Growth, y se dirigía a todos los titulares 

de acciones de Aspy, cualquiera que sea su nacionalidad o residencia. En este sentido, el Anuncio 

y su contenido no suponían la formulación o difusión de la Oferta en jurisdicciones o territorios 

distintos de la jurisdicción española.  

La Oferta se hará efectiva, a la libre elección de los accionistas de Aspy, mediante el pago en 

metálico o la entrega de acciones de nueva emisión de ATRYS en la proporción señalada.  

En el supuesto de que se cumpliera la condición a la que se hace referencia en el apartado b) del 

punto 2.1 del presente Documento, y la Oferta fuera aceptada en efectivo por todos los 

accionistas de Aspy a los que se dirige la misma (sin contar el porcentaje mínimo de accionistas 

que deberán aceptar la Oferta mediante el canje de sus acciones), y teniendo en cuenta el Precio 

de la Oferta (es decir, a 2,875 euros), ATRYS estaría obligada a abonar una contraprestación en 

efectivo total de 33.575.892 euros. ATRYS atenderá la contraprestación en efectivo con los 

fondos procedentes de un acuerdo de financiación por importe total de hasta 33,5 millones de 

euros al que se ha llegado con INVEREADY EVERGREEN, S.C.R., S.A. 

Por otro lado, si la Oferta fuera aceptada por todos los accionistas de Aspy a los que se dirige la 

misma mediante el canje de sus acciones por acciones de ATRYS, y teniendo en cuenta el tipo 

de canje de una acción de ATRYS por cada 3,147826 acciones de Aspy, ATRYS ampliaría su capital 

social en 247.336,24 euros, mediante la emisión de 24.733.624 acciones, de 0,01 euros de valor 

nominal cada una de ellas, correlativas e iguales en derechos, con una prima de emisión total de 

223.591.960,96 euros, esto es, de 9,04 euros por acción.  
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Con fecha 25 de febrero de 2021 ha tenido lugar la celebración del Consejo de Administración 

de la Sociedad que ha aprobado proponer a la Junta General de Accionistas la ampliación de 

capital relacionada con la oferta de adquisición.  

Justificación de la contraprestación 

Con fecha 25 de febrero de 2021 se publicó el Informe del Consejo de Administración de ATRYS 

HEALTH, S.A. con relación a la ampliación de capital a realizar en base a aportaciones no 

dinerarias. Igualmente, en dicha fecha se publicó el Informe de Experto Independiente sobre 

valoración de aportación no dineraria efectuado por Mazars Auditores, S.L.P. Ambos informes 

se encuentran publicados el 25 de febrero de 2021 en “Otra Información Relevante”, 

Convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 25 de marzo de 2021.  

El precio por acción tomado en consideración para determinar la ecuación de canje antes 

descrita era de 2,875 euros por cada acción de Aspy y de 9,05 euros por cada acción de ATRYS.  

En este sentido, ATRYS indicó lo siguiente:  

 El precio de la Oferta representaba una prima del 35,49% respecto del precio medio 

ponderado de la acción de Aspy entre el 3 de diciembre de 2020 (fecha de su 

incorporación a negociación en BME Growth) y el 21 de enero de 2021 (fecha previa a 

la comunicación de información privilegiada), precio medio que ascendía a 2,12 euros 

por acción.  

 El precio de la Oferta representaba una prima del 46,68% respecto del precio de 

referencia tomado en consideración para el inicio de la contratación de las acciones de 

Aspy en la incorporación de sus acciones a BME Growth, el cual fue de 1,96 euros por 

acción.  

En este sentido, se destacaba que dicho precio de referencia para el inicio de la 

contratación de las acciones de Aspy se correspondía con el precio (nominal más prima 

de emisión) fijado tras el proceso de colocación de acciones de Aspy dirigido por JB 

Capital Markets S.V., S.A.U. como entidad coordinadora global única (sole global 

coordinator) y entidad colocadora conjunta (joint bookrunner), GVC Gaesco Valores S.V., 

S.A. y Andbank España S.A.U. como entidades colocadoras conjuntas (joint bookrunners) 

en el aumento de capital ejecutado por el Consejo de Administración de Aspy con fecha 

27 de noviembre de 2020 por importe de 34.999.998, 32 euros (nominal más prima de 

emisión).  

Por otro lado, el tipo de canje ofrecido tomaba en consideración un precio por acción de ATRYS 

de 9,05 euros por acción, lo que representaba un descuento del 9,50% respecto del precio de 

cierre de la acción de ATRYS a 26 de enero de 2021, el cual ascendía a cierre de mercado a un 

precio de 10,00 euros por acción.  

A su vez, se ha de tener en cuenta que el tipo de canje fijado asumía ya que el capital social de 

ATRYS se verá incrementado con ocasión del aumento de capital por compensación de créditos 

que llevará a cabo para emitir las acciones que ATRYS dará como contraprestación para la 
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adquisición de las participaciones de la compañía Lenitudes S.G.P.S.S.A, la cual fue anunciada el 

pasado 19 de febrero de 2021 (ver Información Privilegiada de fecha 19 de febrero de 2021) 

como continuación del anuncio vía Información Privilegiada del pasado 10 de noviembre de 

2020, y que supondrá la emisión de 2.270.480 nuevas acciones de ATRYS.  

Por último, deberá tenerse en cuenta, en el caso de aquellos accionistas que opten por recibir 

la contraprestación mediante el canje de sus acciones de Aspy por acciones de nueva emisión 

de ATRYS, que dicho canje se prevé quede sujeto al régimen fiscal especial aplicable a las 

operaciones de canje de valores regulado en el artículo 80 de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la medida en que la operación se ajusta a la 

definición de canje de valores regulada en el artículo 76.5 del mismo texto legal. No obstante, 

se recomienda que los accionistas a los que se dirige la Oferta consulten con sus asesores el 

impacto fiscal específico, teniendo en cuenta sus circunstancias particulares. 

Teniendo en cuenta que la intención de ATRYS es, tras la liquidación de la Oferta y en función 

del resultado de la misma, promover la exclusión de la negociación de las acciones de Aspy de 

BME Growth, el Precio de la Oferta se considerará inicialmente, a todos los efectos legales 

oportunos, como valor razonable de exclusión de acuerdo con los criterios establecidos en los 

artículos 9 y 10 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas 

públicas de adquisición de valores, y la Circular del BME 1/2020. Se deja constancia de que 

cualquier oferta de exclusión de negociación de las acciones de Aspy que realice ATRYS con 

posterioridad a la Oferta se realizaría ofreciendo como contraprestación únicamente dinero en 

efectivo y al mismo Precio de la Oferta (es decir, 2,875 euros por acción). 

Gestión de la adquisición, liquidación de la Oferta e incorporación a negociación 

La adquisición de las acciones de Aspy será gestionada por el Banco Agente, GVC Gaesco Valores, 

S.V., S.A., quien actuará de intermediario en la operación de adquisición y liquidación en nombre 

de ATRYS.  

Por su parte, la contraprestación mediante el canje por acciones de ATRYS será atendida 

mediante el bloqueo por parte de Iberclear de las acciones de Aspy que correspondan hasta su 

efectivo canje por las nuevas acciones de ATRYS que deberán entregarse como 

contraprestación. A estos efectos, Iberclear emitirá, tan pronto como los procedimientos 

operativos de Iberclear lo permitan, un certificado que para ATRYS tendrá la consideración de 

entrega a los efectos del aumento de capital que llevará a cabo, de modo que, una vez 

bloqueadas (en la misma fecha en que se emita el certificado) las acciones de Aspy que hayan 

acudido a la Oferta optando por el canje, se entenderá suscrito y desembolsado dicho aumento 

de capital, mediante la aportación de las mencionadas acciones.  

Una vez bloqueadas las acciones de Aspy, previsiblemente el siguiente día hábil y no más tarde 

de los tres días hábiles bursátiles siguientes, el Consejo de Administración de ATRYS o, en su 

caso, la persona o personas apoderadas a tal efecto, procederán a ejecutar el aumento de 

capital. El acuerdo de ejecución del aumento de capital será comunicado de forma inmediata y 

será objeto de elevación a público y de inscripción en el Registro Mercantil de Madrid, todo ello 

en el plazo más breve posible.  
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Una vez inscrito en el Registro Mercantil de Madrid el aumento de capital de ATRYS se 

presentará en Iberclear copia autorizada o testimonio notarial de la referida escritura con el 

objeto de que procedan a la inscripción de las acciones como anotaciones en cuenta a favor de 

los aceptantes de la Oferta que hubieran optado por la contraprestación mediante el canje. Así 

mismo, se presentará copia de la referida escritura inscrita, junto con la demás documentación 

preceptiva, ante BME Growth, con el objeto de que se proceda a acordar la incorporación a 

negociación de las nuevas acciones.  

ATRYS se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para que el procedimiento de ejecución 

del aumento de capital y de incorporación a negociación de las nuevas acciones se realice con 

la máxima celeridad.  

Capital resultante de la ampliación 

Una vez ejecutada la Oferta, y con sujeción a la efectiva ejecución de la ampliación de capital 

social para la adquisición de Lenitudes S.G.P.S. S.A., en el caso de que la totalidad del capital 

social de Aspy se adhiriera a la Oferta en forma de canje de valores, el capital social de ATRYS 

ascendería a un total de 61.678.201 acciones de 0,01 euros de valor nominal, de las cuales 

24.733.624 nuevas acciones (un 40,10% del total) serían propiedad de los accionistas de Aspy. 

De conformidad con el artículo 300 del Real Decreto 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (“Ley de Sociedades de Capital”), el 

Consejo de Administración ha emitido un informe en el que se describen con detalle las 

aportaciones proyectadas, su valoración, las personas que han de efectuarlas, el número y valor 

nominal de las acciones que han de emitirse, la cuantía del aumento del capital social y las 

garantías adoptadas para la efectividad del aumento según la naturaleza de los bienes en que la 

aportación consiste. 

Igualmente, de conformidad con el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital, Mazars 

Auditores, S.L.P., en calidad de experto independiente designado por el Registro Mercantil, ha 

emitido un informe que contiene la descripción y valoración de la proyectada aportación no 

dineraria, expresando los criterios utilizados y si se corresponde con el valor nominal y con la 

prima de emisión de las acciones que se emitan como contrapartida. 

Tanto el Informe del Consejo de Administración como el informe emitido por el experto 

independiente en cumplimiento de la normativa mercantil han sido puestos a disposición de los 

accionistas, además de en el domicilio social, en la página web de la Sociedad y en la página web 

del BME Growth, junto con la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Sociedad que deberá, entre otros, aprobar la operación de adquisición de las acciones de 

Aspy, así como la emisión de las nuevas acciones ordinarias de ATRYS en la cuantía requerida 

para atender al canje previsto en la Oferta. Se adjuntan como Anexo II al presente DAR ambos 

informes.  
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3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 

emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la 

ampliación de capital 

La presente Oferta no lleva aparejada derechos de suscripción preferente de conformidad con 

la legislación mercantil aplicable.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, el acuerdo 

preverá la posibilidad de suscripción incompleta, de tal forma que únicamente se aumentará en 

la cuantía suficiente para cubrir la contraprestación de aquellos accionistas de Aspy que opten 

por recibir acciones de la Sociedad en virtud de la Oferta. 

3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información 

relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas 

principales o los miembros del Consejo de Administración 

Los siguientes accionistas y además miembros del Consejo de Administración de ATRYS son, a 

su vez, accionistas de Aspy con los porcentajes accionariales que se detallan a continuación:  

 

A fecha de emisión de este DAR, ATRYS solamente ha sido informado de la intención del Grupo 

Inveready de aceptar la Oferta de Adquisición y adherirse a la misma en forma de canje de 

acciones.  

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 

incorporan 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de ATRYS es el previsto en la ley española y, en 

particular, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital, en el Real Decreto 

Ley 21/2017 de 29 de diciembre de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a 

la normativa de la Unión Europea en materia del mercado de valores, y la Ley del Mercado de 

Valores, entre otras, así como en cualquier otra normativa que las desarrolle, modifique o 

sustituya. 

Las acciones nuevas de ATRYS se emitirán a un tipo de emisión de 9,05 euros (0,01 euros de 

nominal y 9,04 euros de prima de emisión) y estarán representadas mediante anotaciones en 

cuenta, cuyo registro contable se atribuirá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear), con domicilio en Madrid, 

Plaza Lealtad nº 1 y de sus Entidades Participantes. 

Miembros del Consejo de Administración de 

ATRYS con acciones en Aspy
% directo

Onchena, S.L. 5,50%

Fondos  o accionistas  del  Grupo Inveready 1,31%
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Todas las acciones, incluidas las que se emitan con ocasión de las ampliaciones de capital, serán 

acciones ordinarias, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación y que figuran 

ya incorporadas a negociación en BME Growth. 

Las acciones estarán denominadas en euros. 

Las acciones nuevas de ATRYS atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 

económicos que las acciones ordinarias actualmente en circulación, a partir de la fecha en que 

queden inscritas a su nombre en los correspondientes registros contables.  

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el 

segmento BME Growth 

Las acciones que se emitan en virtud de las ampliaciones de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo. 
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4. OTRAS INFORMACIONES DE INTERES 

No existen otras informaciones de interés relevantes a fecha del presente Documento.  
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

ATRYS designó con fecha 14 de abril de 2016 a NORGESTION, S.A. (en adelante “NORGESTION”) 

como Asesor Registrado, cumpliendo así con el requisito que establecía la Circular 6/2016, de 5 

de febrero, sobre los requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión en el 

Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por sociedades 

anónimas cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) (en la actualidad Circular 

1/2020 de BME MTF Equity). En dicha Circular se establece la necesidad de contar con un Asesor 

Registrado en el proceso de incorporación al segmento BME Growth de BME MTF Equity y en 

todo momento mientras la Sociedad esté presente en este mercado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha NORGESTION asiste a la Sociedad 

en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 

4/2020. 

ATRYS Y NORGESTION, declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá 

del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

NORGESTION fue autorizada por el Consejo de Administración de BME MTF Equity como Asesor 

Registrado el 21 de julio de 2011, según establece la Circular 4/2020 y está debidamente inscrita 

en el Registro de Asesores Registrados de BME Growth. 

NORGESTION se constituyó en San Sebastián el 29 de diciembre de 1972, por tiempo indefinido, 

y está inscrita en el Registro Mercantil de Guipúzcoa al Tomo 1.114, Folio 191, Hoja SS-2506 

inscripción 1ª, con C.I.F nº A-20038022, y domicilio social en Avenida de la Libertad 17, 4ª Planta. 

20004 San Sebastián. 

Su objeto incluye las actividades de prestación de servicios de asesoramiento estratégico y 

financiero a empresas e inversores financieros en todo lo relativo a su patrimonio financiero, 

empresarial e inmobiliario. 

El equipo de profesionales de NORGESTION que presta el servicio de Asesor Registrado está 

formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la calidad y rigor en la 

prestación del servicio. 

NORGESTION actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 
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5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de 

tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, 

domicilio profesional cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 

tercero tenga en la entidad emisora 

En el Anexo II se incluye un informe elaborado por Mazars Auditores, S.L.P., con domicilio social 

en calle Diputació, 260- piso 3, 08007 Barcelona, inscrita en el R.O.A.C. bajo el número S1189, 

en calidad de experto independiente designado por el Registro Mercantil, a los efectos previstos 

en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital. Dicho informe contiene la descripción y 

valoración de la proyectada aportación no dineraria, expresando los criterios utilizados y si se 

corresponde con el valor nominal y con la prima de emisión de las acciones que se emitan como 

contrapartida.  

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación de las acciones de nueva emisión en el Mercado 

Además de NORGESTION, como Asesor Registrado, han prestado sus servicios en relación con 

la incorporación de las acciones de nueva emisión de ATRYS a BME Growth objeto del presente 

Documento: 

i. Gómez Acebo y Pombo Abogados, S.L.P. y Pinsent Masons España S.L.P. como asesores 

legales de la Sociedad. 

ii. GVC Gaesco Valores S.V., S.A como Banco Agente. 

iii. BDO Auditores, S.L.P. como Auditor en la Revisión Limitada de los estados financieros 

intermedios consolidados al 30 de junio de 2020. 
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ANEXOS 

I. Revisión Limitada de los estados financieros intermedios del grupo consolidado 

correspondientes a los seis primeros meses de 2020, junto con los estados financieros 

individuales correspondientes al mismo periodo. 

II. Informe del Consejo de Administración de la Sociedad a los efectos del artículo 300 de 

la Ley de Sociedades de Capital e informe de Mazars Auditores, S.L.P., en su calidad de 

experto independiente, emitido conforme a lo previsto en el artículo 67 de la Ley de 

Sociedades de Capital.  



 

 
 

 

I. Revisión Limitada de los estados financieros intermedios del grupo consolidado 
correspondientes a los seis primeros meses de 2020, junto con los estados financieros 
individuales correspondientes al mismo periodo. 

 

 



 

 
 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

28 de octubre de 2020 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como 
en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento: 

 

- Informe de revisión limitada de los Estados Financieros Intermedios 
Consolidados a fecha 30.06.2020.  

 

- Informe de revisión limitada de los Estados Financieros Intermedios Individuales 
a fecha 30.06.2020. 

 

La información comunicada ha sido elaborada bajo exclusiva responsabilidad del emisor 
y sus administradores.  

 

Madrid, 28 de octubre de 2020.  

Doña Isabel Lozano Fernández.  

Consejera Delegada.  

 

 

 



















































































































































































































































































 

 
 

 

II. Informe del Consejo de Administración de la Sociedad a los efectos del artículo 
300 de la Ley de Sociedades de Capital e informe de Mazars Auditores, S.L.P., en 
su calidad de experto independiente, emitido conforme a lo previsto en el artículo 
67 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 












































